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Asociacion 
Entre Amigos 

de Sevilla
POLÍTICA DE BUENOS TRATOS
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FINCA CERCA LOS HIERROS
Ctra. Dos Hermanas - alCalá De GuaDaira

Frente al Hospital Del tomillar

tel 955 990 112 / móvil 659 413 615

serviCio De atenCión al menor
C/ esCultor sebastián santos

Conjunto 4, bloque 4 bajo - 41013 sevilla

tel 954 625 658 / móvil 669 134 283

www.asociacionentreamigos.com

ASOCIACIÓN ENTRE AMIGOS
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Actividades en las plazoletas. de Polígono Sur.
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Actividades en el CEIP zurbarán.

La Asociación Entre Amigos de Se-

villa es una entidad sin ánimo de lu-

cro que trabaja por la mejora de las 

condiciones de vida en el Polígono 

Sur (Sevilla). Esto lo logra mediante 

proyectos dirigidos a niños, niñas, ad-

olescentes (NNA) y a sus familias.

La Convención de los Derechos de la 

Infancia, aprobada por la Asamblea

I ntroduccion
General de las Naciones Unidas, el 20 

de noviembre de 1989 y ratificada por 

el Estado Español el 30 de noviembre 

de 1990, forma parte del Marco Nor-

mativo de la Asociación Entre Amigos, 

como expresión no tanto de un hori-

zonte sino de un punto de partida irre-

nunciable hacia una sociedad más justa.
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La organización está compues-

ta por más de mil personas 

(profesionales, voluntariado, 

socios, socias y otras personas co-

laboradoras) comprometidas con la 

defensa de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes de Polígono Sur.

Nuestra participación en cualquier 

actividad o programa de Entre Ami-

gos nos compromete a notificar y 

actuar ante cualquier práctica que 

convierta a los NNA en víctimas de 

maltrato o abuso, en cualquiera de 

sus manifestaciones (física, emocio-

nal, negligencia, sexual o explotación). 

Las medidas de protección que 

establece esta política se apli-

can a cualquier NNA, en condi-

ciones de igualdad, independien-

temente de su etnia, género, edad, 

religión, discapacidad, orientac-

ión sexual, país de origen o cultura.

Para garantizar la protección de los 

Derechos de los niños, niñas y ad-

olescentes hemos de incorporar a 

nuestra práctica diaria herramien-

tas de detección, de gestión de in-

cidencias, de denuncia y de autoe-

valuación concretas y revisables a 

través de estándares internacionales.
Actividades de tarde en el CEIP Andalucía.
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Por todo ello, la
Asociación Entre Amigos 
de Sevilla adquiere los 
siguientes compromisos: 

  Incorporar prácticas 

metodológicas y formativas, concretas 

y evaluables, que promuevan la pro-

tección de los derechos de NNA. 

 Diseñar modelos de acción que 

aseguren que nuestras respuestas 

ante situaciones de maltrato son pro-

porcionales, justas, protectoras y edu-

cativas.

 Actuar ante todas aquellas re-

laciones interpersonales, familiares 
Actividades de tarde en el CEIP Paz y Amistad.

o institucionales que en ocasiones 

impiden a los NNA ejercer los dere-

chos que la Convención de los Dere-

chos de la Niñez (CDN) les concede.

 Trabajar para extender una cul-

tura de defensa de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes como 

imperativo de justicia y dignificación.

La directiva de la entidad 
asume la responsabilidad de 
hacer cumplir esta política 
como forma de protección 
organizacional hacia la
infancia. 
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Actividades en el CEIP Paz y Amistad.

• Las organizaciones que tra-

bajan con NNA tienen la responsa-

bilidad moral y legal de protegerles.

• Si no tenemos escritas políticas 

y procedimientos claros, es muy difícil 

responder de forma sistemática y ade-

cuada a los problemas que puedan 

surgir.

• Todas las personas que repre-

sentan y participan en la Asociación 

Entre Amigos necesitan orientacio-

nes claras para saber qué hacer y 

decir en caso de enfrentarse situa-

ciones de  maltrato o abuso infantil.

¿Por qué estamos implementando una 
Política de Protección de la Niñez en
nuestra organización?

• Facilita el desarrollo de una 

cultura de protección de la infancia.

• Las organizaciones sin una

Política de Protección y Buen Tra-

to a la infancia (PPBT) son más 

vulnerables ante denuncias falsas.

• Aporta confianza ante nuestros 

financiadores (públicos y privados), 

ante otras organizaciones con las que 

mantenemos alianzas en activo, así 

como aquellas personas particulares y

empresas que colaboran habi-

tualmente con nuestra entidad. 
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Refuerzo educativo en el CEIP Manuel  Alto Laguirre.

M ision  v is i on 
y  Valores

La Asociación Entre Amigos se define e 

identifica con un amplio equipo del que 

forman parte socios, donantes, tra-

bajadores, voluntarios, instituciones, 

centros educativos y familias. La Aso-

ciación tiene en su cultura fundacional 

esa unión de personas ya identificada 

en el nombre “Entre Amigos” en tor-

no a una causa común. Las personas y 

S O M O S … 

su participación, su involucración en 

la asociación y las actividades son eje 

vertebrador de su forma de acometer 

cada uno de los retos que se plantean. 

Sumar voluntades desde el comprom-

iso personal y colectivo creando una 

red de afectos vinculados en la acción.
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Ofrecemos oportunidades, gener-

amos cambios y compromiso person-

al… Entre Amigos se configura como 

un espacio de crecimiento personal 

donde se fomenten oportunidades de 

aprendizaje, donde la elección y el em-

poderamiento personal sea el eje de su 

intervención. Queremos que las famili-

La Asociación Entre Amigos tiene su 

compromiso ligado al Polígono Sur de 

Sevilla, y su firme decisión es manten-

er todos los programas y actividades 

que realiza en este territorio. Consid-

H A C E M O S …

P A R A …

as sean las protagonistas de su plan de 

vida, siendo Entre Amigos un recurso 

y un acompañamiento en este devenir. 

La misión no se ciñe a paliar necesi-

dades concretas, más bien nuestra 

aspiración es transformar y mejorar 

la calidad de las familias y el barrio.

eramos muy importante que todos 

nuestros recursos, iniciativas y pro-

puestas tengan como foco de atención 

las familias del barrio y su realidad.
Actividades de robótica en el Aula de la Naturaleza
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Identifica los tres ejes clave sobre los que se construyen y organizan las iniciativas del 

Plan Estratégico de la entidad:

N U E S T R A   V I S I Ó N…

Actividad de Astronomía en el Aula de la Naturaleza de la Asociación Entre Amigos de Sevilla

Entendido como la construcción de iniciativas y espacios propios que proporcionen 

capacidad de propuesta independiente, poder utilizar nuestra metodología, ele-

gir nuestros recursos y acciones, y disponer de una libertad económica para pod-

er priorizar en aquellas iniciativas que considere la Asociación Entre Amigos.

Entre Amigos es un proyecto diseñado para durar en el tiempo, asentándose 

en el barrio y en la realidad de las familias, aportando respuestas y continui-

dad en los programas. De esta forma generamos una relación estable y una opor-

tunidad de provocar cambios estructurales y a largo plazo. Para ello se dirigirán 

los recursos de forma prioritaria a la estabilidad de los programas y los equipos.

• E J E  D E  A U T O N O M Í A…    

• E J E  D E  L A  P E R M A N E N C I A ...

• E J E  D E  L A  C A L I D A D …

Entendida como un proceso de evaluación y aprendiza-

je permanente, una vocación de hacerlo mejor, de construir desde la as-

piración a la excelencia, evitando el conformismo y la autocomplacencia.
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Excursión durante la escuela de verano.

N uestros 
p i lares

• P r o f e s i o n a l i d a d  – damos 

respuesta con un trabajo contrastado, 

garantizando el resultado con calidad y 

compromiso.

N U E S T R O S  P R I N C I P I O S  Y  V A L O R E S 

R E S P E C T O  A  L A  P R O T E C C I Ó N  D E L  M E N O R …

• C e r c a n í a  – presente en el 

barrio y en la vida de las familias, en 

las instituciones y espacios de partici-

pación, desarrollando así una relación 

de mayor confianza.
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Taller de robótica en la Escuela de verano.

• P a r t i c i p a c i ó n
Facilitar y ser canal para otras or-

ganizaciones, recursos y medios pú-

blicos y privados realicen interven-

ciones y aportaciones al barrio. De 

igual modo, facilitar tanto a las famil-

ias como menores su participación 

para el desarrollo de nuestro trabajo 

y de nuestras políticas de actuación.

• A l e g r í a
Trabajar con actitud positiva, 

ánimo, talante, humor, color-

ido… evitando poner el foco 

en las dificultades y las penas.

• C o n f i a n z a 

Tener como principio la confianza en 

las personas, tanto las familias usu-

arias como los profesionales. A su 

vez, fomentar este espacio de segu-

ridad en el que se garantice la pro-

tección de nuestros usuarios, con 

métodos de actuación para respon-

der a ciertas situaciones de vulner-

abilidad de derechos o de maltrato.

• A f e c t o 

Cariño, amor y preocupación 

con las personas que traba-

jamos, generando lazos de amis-

tad, “somos Entre Amigos”.
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Apoyo educativo en  el CEIP  Paz y Amistad.

25

Def inic i ones 
de  ti pos  de 

r iesgos
Para una correcta implantación de esta 

política en el día a día de la Asociación 

Entre Amigos, es fundamental el esta-

blecimiento de una línea de actuación 

común para todas las personas con 

contrato laboral, voluntariado y cola-

boradoras de la entidad, así como una 

descripción compartida de las diferen-

tes situaciones de riesgo en las que se 

podrían encontrar los niños, niñas y 

adolescentes (NNA) que participan en 

nuestras actividades.

26
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Se considera el MALTRATO INFANTIL “cualquier acción, omisión o trato 

negligente, no accidental, por parte de los padres, cuidadores o por instituciones, 

que compromete la satisfacción de las necesidades básicas del menor e impide e 

interfiere en su desarrollo físico, psíquico y/o social”. (De Paul, 1988)

El MALTRATO FÍSICO por acción, 

el más fácil de detectar y, por tanto, el 

que más se diagnostica, se define como 

cualquier intervención, no accidental, 

que provoque daño físico o enferme-

dad en el niño/niña, o le coloque en sit-

uación de grave riesgo de padecerlo.

 Las formas de presentación del maltrato físico pueden ser: lesiones cutáneas 

(escoriaciones, equimosis, heridas, hematomas, escaldaduras, quemaduras, mor-

deduras, alopecia), fracturas, asfixia mecánica, arrancamientos, intoxicaciones....

El ABUSO SEXUAL se define como 

la implicación de niños en actividades 

sexuales para satisfacer las necesi-

dades de una persona adulta, siendo 

formas de abuso sexual con contacto 

físico la violación, incesto, pornografía, 

prostitución infantil, sodomía, tocam-

ientos, estimulación sexual, y sin con-

tacto físico la solicitud indecente a un 

niño o seducción verbal explícita, real-

ización acto sexual o masturbación en 

presencia de un niño/niña, exposición 

de los órganos sexuales a un niño/

niña, promover la prostitución infantil, 

pornografía…actuación para respon-

der a ciertas situaciones de vulner-

abilidad de derechos o de maltrato.

28
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Centro de día de la Asociación Entre Amigos de Sevilla.

30

Todas las formas de maltrato tienen repercusiones sobre el área psi-

cológico-emocional del niño o niña. El MALTRATO EMOCIONAL 

se define como toda acción, omisión o negligencia de carácter afecti-

vo, capaz de originar cuadros psicológicos-psiquiátricos que afecten a las 

necesidades del niño o niña, según los diferentes estados evolutivos y características

Dentro de las tipologías del maltrato 

infantil también está el MALTRATO 

INSTITUCIONAL, que es el deriva-

do de cualquier legislación, programa, 

procedimiento, actuación u omisión 

de los poderes públicos que comporte 

abuso, negligencia, detrimento de la 

salud, la seguridad, el estado emocio-

nal, el bienestar físico, la correcta ma-

duración o que viole los derechos bási-

cos de los niños, niñas y adolescentes.
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Es importante establecer los distintos niveles en los que estos 
tipos de maltrato pueden darse. El maltrato se considerará leve, 
moderado o grave. 

- Leve (L): Cuando la conducta maltratante no es frecuente y su intensidad es 

mínima. Los efectos del maltrato recibido no han provocado daños en la persona menor 

de edad, ni se prevé que se produzcan. Si se ha producido daño, éste no es significati-

vo, por no requerir intervención o tratamiento especializado. En estas circunstancias se 

procurará, siempre que sea posible, la intervención desde el propio ámbito en el cual 

se haya detectado el maltrato, en colaboración con los Servicios Sociales Comunitarios, 

quienes prestarán el apoyo y asesoramiento necesarios.

- Moderado (M): Cuando el maltrato recibido, por su intensidad o fre-

cuencia, ha provocado daños en la persona menor de edad, o se prevé que puedan 

producirse en su futuro desarrollo. Por tanto, se requiere de algún tipo de inter-

vención o tratamiento especializado, así como el establecimiento de un plan de 

intervención interdisciplinar y personalizado por parte de los Servicios Social-

es Comunitarios en coordinación, entre otros, con los servicios educativos y sani-

tarios, para salvaguardar la integridad del niño o niña dentro de su núcleo familiar.

- Grave (G): Cuando los efectos del maltrato recibido pueden hac-

er peligrar la integridad física o emocional de la persona menor de edad, o provo-

car daños significativos en su desarrollo. O existe un alto riesgo de que puedan 

volverse a producir los episodios de maltrato. O bien el niño o niña es muy pe-

queño o padece algún tipo de enfermedad o discapacidad que lo hacen especial-

mente vulnerable. Estas circunstancias podrán implicar la adopción de una medida 

protectora por parte de Administración Pública competente, o en su caso, la deri-

vación a los Servicios Sociales para un tratamiento especializado en el medio.



   POL ÍT ICA  DE  BUENOS  TRATOS .  ASOC IAC IÓN ENTRE AMIGOS  DE  SEVILLA

Juegos de mesa en las actividades extraescolares

33

O bjeti vos

Implantar en la Asociación Entre Ami-

gos de Sevilla una Política de Protec-

ción y del Buen Trato a la infancia para 

34

asegurar la protección y el cuidado de 

los niños, niñas y adolescentes.

O b j e t i v o  g e n e r a l
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1. Promover dentro de nuestra 

entidad la práctica de la pro-

tección y el buen trato hacia los 

niños, niñas y adolescentes, poten-

ciando así su óptimo desarrollo.

2. Garantizar que todo el person-

al de participante en la Asociación 

Entre Amigos, con o sin contrato 

laboral, conoce, acepta y se com-

promete a llevar a cabo esta políti-

ca del buen trato a la infancia.

3. Establecer y dar a conocer 

un protocolo de actuación 

común para todos los titulares 

de obligación de nuestra entidad.

O b j e t i v o  e s p e c í f i c o s

Refuerzo de matemáticas en las actividades extraescolares
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Actividades extraescolares de la Asociación Entre Amigos en los colegios del barrio.

A lcance
Será de vital importancia que cualqui-

er persona que mantenga cualquier 

tipo de contacto con niños, niñas y ad-

olescentes participantes en nuestros 

proyectos conozca, apoye y siga las 

pautas de esta política. Por este moti-

vo, esta política será de aplicación para:
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Grabación  en la radio  CEIP Andalucía.

- Todo el personal de Entre 

Amigos, con o sin contrato laboral.

- Toda persona, con indiferencia de 

su situación (empleada, voluntaria, alum-

na en prácticas...) proveniente de otra 

entidad colaboradora de Entre Amigos 

que mantengan contacto con los NNA

- Toda persona adulta que manten-

ga contacto con niños, niñas y adoles-

centes durante la ejecución de nuestros 

proyectos, como por ejemplo visitas par-

ticulares o institucionales, trabajos peri-

odísticos o académicos, especialistas…
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Taller filio-parental de la Asociación Entre Amigos en la factoría cultural.

Codi go  de 
conducta
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Actividad de los talleres de ocio de las tardes con Entre Amigos.

• Informar inmediatamente en caso 

de cualquier sospecha fundada sobre 

alguna situación de abuso o de necesi-

dad en cualquier NNA, sea ésta produci-

da por cualquier personal de la entidad 

o por cualquier otra persona (familiar, 

responsable de otra entidad, docente, 

otros niños y niñas…).

• Dar información sobre posibles 

situaciones de abuso o maltrato infantil 

exclusivamente a la persona coordina-

dora o punto focal, poniendo en práctica 

los acuerdos de confidencialidad de da-

tos y secreto profesional. 

Todas las personas destinatarias de esta política deberán:

• Tratar con respeto y responsa-

bilidad a todos los NNA, independien-

temente de cuál sea su etnia, idioma, 

religión, opinión política o de otra ín-

dole, posición económica, de que pose-

an capacidades diferentes o cualquier 

condición propia, de su familia o de su 

representante legal.

• Proporcionar un ambiente inclu-

sivo, seguro y de buen trato a NNA, pa-

dres, madres o representantes legales, 

para el respeto mutuo entre todos ellos.
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Actividades de tarde IES Polígono Sur.

• Cumplir la legislación vigente 

en materia de infancia y protección 

de datos (Ley Orgánica de Protec-

ción de Datos y acuerdos de confi-

dencialidad).

• Respetar la cultura de todos 

los niños y niñas, a excepción de las 

prácticas y/o creencias que supon-

gan una vulneración de derechos de 

la infancia.

• Procurar la presencia de más 

de una persona adulta en el trato 

individualizado o con pequeños gru-

pos de niños y niñas en situaciones 

extraordinarias (fuera de un aula, en 

zonas solitarias, etc.), evitando situa-

ciones que puedan generar sospechas 

o malentendidos.

• Fomentar la participación direc-

ta de niños, niñas, adolescentes y fa-

milias en las actividades de la entidad 

y en la aplicación de esta política. 

• Planificar los proyectos y activi-

dades con infancia teniendo en cuenta 

los posibles riesgos para niños, niñas y 

adolescentes, así como sus medidas de 

mitigación.

Todas las personas destinatarias de esta política deberán:
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Refuerzo escolar en el CEIP Nuestra Señora de la Paz.

• Fomentar la justicia a través del 

desarrollo y cumplimiento de normas 

que promuevan el orden y la conviven-

cia, dando ejemplo como referente pos-

itivo de niños, niñas y adolescentes.

• Utilizar las sanciones o repri-

mendas desde una óptica educativa, 

fomentando la adquisición de hábitos 

saludables y relaciones de 

cordialidad. 

• Contar con autorización expre-

sa del padre/madre/tutor legal para 

cualquier actividad extraordinaria, que 

suponga desplazamientos del centro 

habitual de referencia, toma de im-

ágenes o vídeo, así como cualquier 

otra intervención específica o individ-

ualizada no acordada previamente a la 

puesta en marcha del proyecto. 

• Promover que todas las perso-

nas destinatarias conozcan la existen-

cia de esta política, participen en su 

mejora continua y sepan a qué per-

sonas de la Asociación Entre Amigos 

deben dirigirse en caso de detectar 

Todas las personas destinatarias de esta política deberán:
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Excursión en la Escuela de Navidad.

• Someter a ningún NNA a 

ningún tipo de maltrato (físico o 

psicológico) ni a ningún trato que 

pueda resultar humillante o vejato-

rio, como puedan ser gritar, burlarse, 

ridiculizar, insultar, menospreciar o 

ningún acto que pueda causar daño 

moral.

• Hacer ningún tipo de insinu-

ación sexual ni, por supuesto, ningún 

tipo de abuso sexual, real o simula-

do, evitando así comentarios sexua-

les, imágenes pornográficas, insinu-

aciones…

• Mantener ningún tipo de rel-

ación amorosa y/o sexual con ningún 

NNA ni con ningún familiar o re-

sponsable legal que participe en nues-

tras actividades.

• Desarrollar ningún tipo de com-

portamiento que influya negativa-

mente en los NNA o que supongan un 

mal ejemplo para ellos, como fumar, 

beber, tomar sustancias narcóticas, 

prácticas relacionales inadecuadas…

Todas las personas destinatarias de esta política no deberán:
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Taller de escritura en  las tardes de refuerzo educativo.

• Someter a ningún NNA a ningún 

tipo de maltrato (físico o psicológico) 

ni a ningún trato que pueda resultar 

humillante o vejatorio, como puedan 

ser gritar, burlarse, ridiculizar, insultar, 

menospreciar o ningún acto que pueda 

causar daño moral.

• Hacer ningún tipo de insinuación 

sexual ni, por supuesto, ningún tipo de 

abuso sexual, real o simulado, evitan-

do así comentarios sexuales, imágenes 

pornográficas, insinuaciones…

• Mantener ningún tipo de relación 

amorosa y/o sexual con ningún NNA ni 

con ningún familiar o responsable legal 

que participe en nuestras actividades.

• Desarrollar ningún tipo de com-

portamiento que influya negativamente 

en los NNA o que supongan un mal 

ejemplo para ellos, como fumar, beber, 

tomar sustancias narcóticas, prácticas 

relacionales inadecuadas…

Todas las personas destinatarias de esta política no deberán:
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Talleres de renovación y cuidado de los huertos escolares.

• Incumplir el derecho a la privaci-

dad de los NNA como de sus familias, 

por lo que sus datos personales no se 

transferirán salvo que se realice a un 

tercero el cuál la precise (previa autor-

ización de una persona adulta), u otro 

miembro del entorno (familiar o repre-

sentante legal) lo solicite. 

• Informar de posibles situaciones 

de maltrato o abuso infantil a otra per-

sona distinta al punto focal o personal 

de coordinación (compañeros, amista-

des, familiares, parejas, etc.). 

• Promover normas que no vayan a 

cumplir. Debemos ser coherentes y jus-

tos como referentes positivos ante los 

demás niños, niñas y adolescentes.

• Imponer sanciones o reprimen-

das sin un criterio educativo, que ayude 

a cambiar conductas o comportamien-

tos.

• Ejecutar ninguna actividad que 

no haya sido previamente diseñada y 

planificada dentro de los principios de 

la presente política.

Todas las personas destinatarias de esta política no deberán:
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Familia esperando para ser atendida en el centro de día.

Respecto al uso de imágenes 
de niños, niñas y adolescentes, 

en todos los casos lo haremos bajo el 

consentimiento firmado por parte de la 

madre/padre/tutor legal de la persona 

menor de edad y bajo el consentimien-

to informado del propio NNA antes de 

tomar ningún tipo de imagen o hacer de-

terminado uso de ella. (Documento para 

el consentimiento en la cesión de im-

ágenes, ANEXO I).

Además, la Asociación Entre Amigos de 

Sevilla cuenta con una autorización para 

el tratamiento de datos, según establece 

la legislación en materia de Protección de 

Datos Personales en la que se apoya la 
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Entrevistas para la contratación de personal.

Otro aspecto importante es la contrat-

ación segura del personal. Este factor 

supone un compromiso para nuestra 

entidad en su afán de garantizar el 

buen trato hacia los niños, niñas y ad-

olescentes. Por lo tanto, a la hora de la 

contratación de personal se tomará las 

siguientes medidas:

C ontratacion 
del  personal
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Día de convivencia con las familias y trabajadores/as de  la Asociación Entre Amigos.

- En la entrevista personal se 

describirá el puesto a desempeñar 

en la entidad, de manera clara y 

precisa, con el objetivo de prepa-

rar y aclarar qué se espera de su la-

bor como profesional y qué impli-

ca el puesto que va a desarrollar.

- En el proceso de selección, la 

persona hará entrega de su certifi-

cado de delitos de naturaleza sex-

ual, para comprobar su historial 

con menores. El certificado de Del-

itos de Naturaleza Sexual, según 

la normativa española, es el único 

certificado que se expide para tra-

bajar habitualmente con menores. 

 - Previa a su incorporación la 

persona firmará el documento donde 

manifestará haber entendido, estar 

de acuerdo y cumplir con la Política 

de Buen Trato y el Código de Conduc-

ta incluido en la misma (ANEXO III).

- Una vez contratada la per-

sona candidata, firmará un com-

promiso para mantener la pri-

vacidad de datos e información 

de las personas participantes en 

nuestros programas (ANEXO IV).
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Actividad de las extraescolares en los centros educativos.

s anciones
Cualquier persona contratada, volun-

taria, alumna de prácticas o colabora-

dora de la Asociación Entre Amigos de 

Sevilla que incumpla la presente política 

y su Código de Conducta será apartado 

de forma inmediata de la actividad que 

le vincule al contacto con niños, niñas, 

adolescentes o familias participantes. 

En caso de quedar demostrada la cul-

pabilidad o complicidad en cualquier 

acto de maltrato recogido en la pre-

sente política, esta persona será san-

cionada por la entidad. El silencio ante 

tales actos será asumido como una for-

ma de complicidad. 
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Grabación  en la radio  CEIP Andalucía.

Las sanciones impuestas por la Aso-

ciación Entre Amigos no sustitu-

irán el requerimiento a las autori-

dades administrativas y/o judiciales 

ni las medidas y condenas suscepti-

bles de ser pronunciadas por éstas. 

La Asociación Entre Amigos res-

peta el principio de legalidad en 

el ejercicio de la potestad admin-

istrativa, que implica que previa-

mente al hecho, quede fijada la in-

fracción y la sanción, por lo que: 

- El maltrato se considerará in-

fracción, según la presente política, y 

seguirá el procedimiento señalado en 

el Protocolo de Actuación. La falta se 

calificará de leve, grave o muy grave en 

función de su naturaleza y entidad, así 

como la repercusión que la misma haya 

tenido en la persona menor de edad. 

- Se garantizará la presunción 

de inocencia y el derecho de de-

fensa tanto de la persona in-
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Taller de emociones en el CEIP Zurbarán.

En caso de sospecha de maltrato, los 

superiores jerárquicos harán todo 

lo posible por aclarar la situación. 

Si ésta evoluciona hacia la convic-

ción de la existencia del maltrato, se 

aplicarán los procedimientos pre-

vistos en el Protocolo de Actuación 

descrito en la presente política. 

Se pondrá en conocimiento de las au-

toridades judiciales y administrativas 

cualquier hecho que pudiera consti-

tuir delito contra una persona menor 

de edad. También se sancionará 

en caso de denuncias calumniosas. 

La Asociación Entre Amigos podrá 

imponer varios tipos de sanciones: 

- Medidas disciplinarias (repro-

bación, suspensión temporal, etc.). 

- Ruptura del lazo contractual.

- Ruptura del acuer-

do o convenio de colaboración. 
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Descubriendo sensaciones en las actividades.

M apa conceptual 
del protocolo de actuacion 

ante situaciones 
de maltrato

El siguiente mapa conceptual refleja 

el procedimiento a seguir por todas 

las personas contratadas, colabora-

doras, voluntarias, en prácticas o cuál 

sea su situación. 
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DETECTAMOS

 UNA POSIBLE

 SITUACIÓN DE 

MALTRATO

centros educativos

calle

Asociación Entre Amigos

¿ES UN/A MENOR 

CON EL/LA QUE

 TRABAJAMOS EN 

NUESTRA ASOCIACIÓN?

SÍ

NO

¿Dónde?
CENTRO

 EDUCATIVO

Contacta en menos de 24 horas con su 

coordinador/a inmediatamente superior:

   - Verónica Martín, en 

actividades extraescolares.

   - Álvaro Gómez-Cobián, en

 centros educativos. 

   - Noemí Blanco, en área de familias. 

PUNTO FOCAL DE EA:

Mª JOSÉ DOMINGUEZ GONZÁLEZ

 (COORDINADORA

 DE FAMILIAS)

  Indaga en el caso con

(en menos de 24 horas)

REFERENTE 

DE FAMILIA CONTACTA, 

SI CORRESPONDE, 

CON 

 (en menos 

de 24 horas)

CON LA INFORMACIÓN

 RECABADA SE REDACTA UN DOCUMENTO 

EN MENOS DE 48 HORAS A

SERVICIOS SOCIALES   

SERVICIOS 

SOCIALES

SERVICIOS 

SOCIALES
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Este informe se realizará mediante la Hoja SIMIA (Sistema de Información sobre 

Maltrato Infantil en Andalucía). Toda la información sobre este sistema de notifi-

cación sobre maltrato infantil en Andalucía está en el siguiente enlace:

https://www.observatoriodelainfancia.es/ficherosoia/documentos/3294_d_

SIMIA_Procedimiento_de_Actuaci%C3%B3n_20120604.pdf

De conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 3/2004, de 7 de enero, modi-

ficado por el Decreto 81/2010, de 30 

de marzo, por el que se establece el 

Sistema de Información sobre Maltrato 

Infantil de Andalucía, la Hoja de Detec-

ción y Notificación es un instrumento 

para la recogida y transmisión de infor-

mación sobre los casos detectados de 

maltrato infantil.

Por tanto, el uso de la Hoja se destina 

fundamentalmente a la notificación de 

las situaciones de maltrato imputables 

a los propios progenitores o personas 

encargadas del cuidado del menor o la 

menor, ya sea en el ámbito familiar o 

institucional, debiéndose utilizar para 

otras formas de maltrato (violencia en-

tre iguales, acoso escolar, etc.) las vías 

establecidas para ello.

La Hoja presenta dos modalidades, 

la versión impresa y la informáti-

ca, disponible en la web del Siste-

ma, o web SIMIA, a la cual se accede 

desde la página web de la Conse-

jería de Igualdad y Políticas Social-

es, a través del siguiente enlace: 

h t t p s : / / w s 0 5 8 . j u n t a -

d e a n d a l u c i a . e s / s i m i a / . 

El responsable de notificar y denun-

ciar estas situaciones es, en nuestro 

caso, el Centro de Servicios Social-

es Comunitarios de Polígono Sur. La 

persona que dé la alerta informará 

a nuestro punto focal. Esta figura se 

encargará de recabar la información 

pertinente sobre la situación del 

menor y para poner en conocimiento 

a los Servicios Sociales, hará entrega 

de una nota informativa (ANEXO V) 

para que ellos puedan comenzar el 

proceso de investigación y denuncia.
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Asegurar el buen trato hacia los niños, 

niñas y adolescentes es una responsa-

bilidad compartida por todas las per-

sonas que participan en la Asociación 

Entre Amigos.

Con el objetivo de promover el cono-

cimiento de esta política en la organ-

ización, se implantarán diversas ac-

ciones formativas y de sensibilización 

periódicas en las diferentes áreas de 

la entidad: actividades con infancia 

Implementacion
seguimiento y

revision

Musical del final de curso con la colaboración del taller de costura de las mujeres .
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Taller materno infantil de la Asociación Entre Amigos

y juventud, escuelas de madres y pa-

dres, voluntariado, comunicación, etc. 

Para los casos notificados a la Admin-

istración Pública, se mantendrán las 

habituales coordinaciones con los Ser-

vicios Sociales Comunitarios, a fin de 

conocer su seguimiento y evolución.

La asociación Entre Amigos nom-

brará una comisión para la Políti-

ca de Protección y Buen Trato como 

representante de toda la entidad, la 

cual se ocupará del seguimiento y re-

visión de la misma. Algunas de las re-

sponsabilidades de esta comisión son:

- Garantizar que todos los miem-

bros de la entidad, empleados o no, que 

entren en contacto con NNA, hayan fir-

mado el documento donde confirman 

conocer, apoyar y seguir esta política.

- Servir como fuente de infor-

mación y formación al resto del person-

al, empleados o no, de nuestra entidad.

- Hacer una revisión anual de 

esta política y del código de conduc-

ta para actualizar sus contenidos.

- Mantener una coordinación ha-

bitual con el centro de Servicios Social-

es Comunitarios de Polígono Sur, para 

establecer cauces de comunicación 

ante casos de maltrato infantil o para 

modificar, crear o suprimir alguna her-

ramienta o procedimiento con el fin 

de mejorar la implantación de política.

77
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Politica de Buenos Tratos

Asociacion Entre Amigos de Sevilla
FINCA CERCA LOS HIERROS
Ctra. Dos Hermanas - alCalá De GuaDaira

Frente al Hospital Del tomillar

tel 955 990 112 / móvil 659 413 615

serviCio De atenCión al menor
C/ esCultor sebastián santos

Conjunto 4, bloque 4 bajo - 41013 sevilla

tel 954 625 658 / móvil 669 134 283

www.asociacionentreamigos.com


